RESOLUCION N° 042/04 - TCP

SANTA FE, 06 de Octubre de 2004

VISTO:

Los Expedientes Nºs. 00901-0009418-4 (Tomos I al III) y 00901-0013157-7 (Cuerpos I y II) del registro de la Mesa General de Entradas y Notificaciones de este Tribunal de Cuentas; así como el Expediente Nº 00304-003813-6-MHyF; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el Tomo III del Expediente Nº 00901-0009418-4-TCP, se inicia con Nota del Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas, por la que eleva a este Órgano de Control Externo la Cuenta de Inversión Año 2002, para su consideración y posterior remisión a las Honorables Cámaras Legislativas; en tanto que, en los Tomos restantes, obra la documentación remitida por la Contaduría General de la Provincia relativa a la Contabilidad de Responsables, y los informes de los auditores designados por las Fiscalías Generales Áreas I y II (TCP);

Que, la formulación y elevación de la Cuenta de Inversión Año 2002, se ajusta a las disposiciones emanadas de los artículos 72°, inciso 9) de la Constitución Provincial y 102° de la Ley de Contabilidad Provincial (Decreto-Ley Nº 1757/56, t.o.);

Que, atento a lo prescrito por el artículo 81º de la Constitución Provincial, es competencia del Cuerpo Colegiado analizar e informar la Cuenta de Inversión, con el objeto de posibilitar a las Honorables Cámaras Legislativas, el ejercicio de las atribuciones que les confiere el artículo 55º, inciso 9), de la Constitución Provincial;

Que, a tales efectos, por Resolución Nº 097/03-PTCP, se encomendó a las Fiscalías Generales Áreas I y II (TCP) la realización de la auditoría de los Estados Contables integrativos de la Cuenta de Inversión Año 2002, por conducto de los Contadores Fiscales que designaren, debiendo ejercer la coordinación de la tarea y producir el informe final sobre la misma;

Que, el control de las cifras referidas a las distintas Jurisdicciones y Servicios Administrativos, fue realizado por intermedio de los Delegados Fiscales destacados en las referidas áreas, cuyos informes obran, junto a otros antecedentes, en los Cuerpos I y II del Expediente Nº 00901-0013157-7-TCP;

Que, a fs. 1/43 del Expediente Nº 00901-0013157-7- TCP (Cuerpo I), se incorpora el dictamen conjunto de las Fiscalías Generales Áreas I y II (TCP), respaldado en los Informes de los Contadores Fiscales (auditores) designados para la tarea y obrantes a fs. 44/393 (Cuerpos I y II - Expte. cit.), los que han sido elaborados con sujeción a las normas de auditoría aceptadas y a las pautas usuales y demás criterios interpretativos relativos al tema, emitidos por el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia;

Que, con relación al cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificado por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015), el Tribunal Colegiado se remite a las conclusiones del precitado informe para los Organismos o Entes obligados a su cumplimiento y que se reproducen en los presentes "considerandos";

Que se produjo dictamen sobre cada uno de los ítems según se detalla y enuncia a continuación:

   1. "Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos y Situación del Tesoro de Administración Central".

   2. "Estado de Ejecución de Organismos Descentralizados, Empresas y Sociedades del Estado e Instituciones de Seguridad Social".

   3. "Estado de la Deuda Pública" y "Avales y Garantías".

   4. "Estado General Analítico de la Administración Central".

   5. "Participación a Municipios y Comunas".

   6. "Contabilidad de Responsables".

Que, en el presente estado del trámite, corresponde aprobar el procedimiento de auditoría llevado a cabo, compartiendo, en general, el análisis global y la opinión de los auditores sobre la razonabilidad de las cifras expuestas en los Estados Contables auditados y aceptando las aclaraciones, limitaciones y salvedades deducidas al respecto, y a cuyas conclusiones y dictámenes se remite;

    * Con relación al Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos, y Situación del Tesoro de las Jurisdicciones de Administración Central, Organismos Descentralizados, Empresas y Sociedades del Estado e Instituciones de Seguridad Social:

    * Respecto de los Recursos de Administración Central:

Tal como se expone en el cuadro "Ahorro, Inversión, Financiamiento", los Ingresos Corrientes de la Administración Central se ejecutaron en un 96% sobre el Presupuesto definitivo, representando una mejora en términos nominales respecto al período anterior de 17,45%.

Los Ingresos Tributarios de origen provincial evidenciaron la misma tendencia, registrando el Impuesto Inmobiliario, Ingresos Brutos y Patente Única, variaciones del 14, 21 y 43%, respectivamente.

A partir de los controles realizados respecto de los fondos recibidos por la Nación –en cumplimiento del Régimen de Coparticipación Federal y aplicación del Pacto Fiscal y de los montos recaudados en concepto de los Impuestos supra citados-, es posible afirmar la razonabilidad de las cifras expuestas en la Cuenta de Inversión.

    * Respecto de las Erogaciones de Administración Central:

La Cuenta de Inversión presenta Estados globales de ejecución del Presupuesto de Erogaciones de Administración Central y particulares de cada jurisdicción que la componen.

A partir de las cifras que arrojan los mismos, este Tribunal de Cuentas ha efectuado un análisis a fin de determinar la relación porcentual entre los distintos incisos y el total general, del cual surgen las siguientes consideraciones:

    * Se aprecia que los de mayor incidencia son los incisos Personal (47.36%) y Transferencias (22,85%), respetando la distribución originalmente prevista; no ocurre lo mismo con el inciso Bienes de Uso para el que, de una participación inicial de un 4,82% en el total del Presupuesto, finalmente le correspondió sólo un 0,72% del total ejecutado.

    * Considerando particularmente la situación del inciso Bienes de Uso, se advierte que el gasto se ha visto reducido respecto del Presupuesto inicial y vigente, resultando ejecutado un 18% de este último.

    * Evaluando la ejecución a nivel institucional, la mayor participación corresponde al Ministerio de Educación con un 32%; luego siguen Obligaciones a cargo del Tesoro con un 26%, Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto con un 11% y Ministerio de Salud y Medio Ambiente con un 8%.

    * Respecto del Resultado Financiero de Administración Central:

Se destaca que, en cuanto a la ejecución de los Recursos y Gastos, el Presupuesto original año 2002 parte de un Resultado Financiero negativo de casi diecinueve millones de pesos ($-19.000.000.-), cerrando con un Superávit Financiero de ciento quince millones y medio de pesos ($ 115.500.000.-). Esto se explica fundamentalmente, habida cuenta de no haberse ejecutado el crédito correspondiente al Plan de Trabajos Públicos del Ejercicio por más de ciento treinta millones de pesos ($ 130.000.000.-); ello, con motivo de la paralización de obras que caracterizó al período y al tiempo que demandó la redeterminación de sus costos. 

    * Obligaciones a Cargo del Tesoro

El monto presupuestariamente asignado a la Jurisdicción "Obligaciones a Cargo del Tesoro", por una cifra superior a los setecientos millones de pesos ($700.000.000.-), representa el 22% del total del Presupuesto de Gastos.

Sobre el particular, corresponde destacar los principales rubros de gastos hacia donde se destina el monto indicado, pudiéndose citar: casi $ 10.000.000.- para atender los servicios de energía eléctrica y de la Empresa Aguas Provinciales S.A.; $55.000.000.- para atender los gastos de funcionamiento de la Administración Provincial de Impuestos y del Servicio de Catastro e Información Territorial (porcentaje reglamentario sobre recaudación provincial); más de $ 285.000.000.- como coparticipación impositiva a Municipios y Comunas y en concepto de remesas de Seguridad Social; más de $ 231.000.000.- correspondientes a la aplicación de la Ley Nº 11.965 y Decretos Provinciales Nºs. 961/02, 722/02 y 715/02; las contribuciones figurativas para cubrir los déficits de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia y de la Dirección Provincial de Vialidad, por importes totales de $ 82.000.000.- y $ 29.500.000.-, respectivamente. 

    * Poder Judicial

No discrimina el importe correspondiente a intereses obtenidos por depósitos a plazo fijo y en cajas de ahorro provenientes de recursos de las Cuentas Especiales.

    * Gobernación

Por la aplicación del Decreto N° 2955/02, la Jurisdicción debe finalizar el proceso de conciliación con la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de los importes depositados en la cuenta corriente N° 15.695/00, pendientes de transferir a la cuenta corriente de Rentas Generales.

    * Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto

   1. Los ingresos provenientes de las actividades laborales que se realizan en el Servicio Penitenciario Provincial, en el marco de la Ley Nacional N° 24.660 y Ley Provincial N° 11.661, no se incorporaron al Presupuesto Provincial ni a los BMMF (Balances Mensuales de Movimiento de Fondos).

   2. Los ingresos provenientes de la Ley N° 8.994, administrados por el Colegio de Escribanos, presupuestados y rendidos en los términos de los artículos 8° y 9° de dicha Ley al Registro General de la Propiedad, no se incorporaron al Presupuesto Provincial como lo requiere la Resolución N° 112/00 Sala I (TCP).

   3. Las rendiciones de cuentas anuales que el Colegio de Escribanos presenta a la Dirección General del Registro de la Propiedad, de conformidad a la cláusula 3º del acuerdo aprobado por Decreto Nº 1241/98, no son derivadas a este Tribunal de Cuentas. Tampoco se comunican los resultados de la evaluación de la permanencia de las causales invocadas en oportunidad de suscribirse dicho acuerdo.

   4. Con relación a la exposición en el Estado General Analítico del crédito originado en un préstamo otorgado en 1985 al Personal de Seguridad que se encontraría prescripto, la Jurisdicción informa que, por Expediente Nº 00201-0086347-9-MGJyC, se gestiona su declaración de incobrabilidad.

   5. Servicio Policía Adicional, Sistema de Alarmas y Verificación de Automotores: existe en los registros de la Contaduría General de la Provincia un saldo del Ejercicio 2001 no regularizado.

   6. Registro Nacional de las Personas: No existe coincidencia en la definición del saldo no invertido del Ejercicio 1999 entre la Jurisdicción y la Contaduría General de la Provincia.

   7. Los fondos que percibe la Escuela de Cadetes "Crio. Insp. Rodríguez Soto", por aplicación del artículo 23º, inciso 2) del Decreto Nº 1248/85, no se encuentran incluidos en el Presupuesto Provincial ni se rinde cuentas de su inversión en los Balances Mensuales Jurisdiccionales. Tampoco se informan en la Cuenta de Inversión del Ejercicio. Dichos fondos son administrados por la citada Institución y tienen su origen en la retención del 20 % de las becas que se abonan a los cadetes. Al respecto, y a los fines de regularizar esta situación, el Tribunal de Cuentas dirigió al titular del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto la Nota S.I Nº 276/03. 

    * Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio

               1. No se ha dado cumplimiento a las recomendaciones plasmadas en la Resolución N° 055/03-TCP, aprobatoria del Informe de la Cuenta de Inversión correspondiente al Año 2001.

               2. No se ha gestionado por parte de la jurisdicción la incorporación al Ejercicio 2002 y como recursos de Ejercicios anteriores, el importe de $ 2.860,79 relacionado con la Cuenta Especial "Fondo p/la Educación y Promoción Cooperativa – Devolución Ejercicios Anteriores". Corresponde su devolución a Rentas Generales de la Provincia.

               3. No se ha regularizado en la Situación del Tesoro de la Cuenta Especial "Actividad Portuaria", la exposición de los Valores Pasivos de larga data, que totalizan $ 49.001,81.

               4. La causa tramitada por Expedientes Nºs. 1424/Año 1995 y 110/Año 1996, Juzgado en lo Penal de Sentencia de la 4º Nominación "1) González, Alberto Manuel, 2) Riera, Miguel Horacio, 3) Costa, Alfredo Manuel s/ 1) Hurto, Fraude a la Administración Pública y falsificación de cheque en Concurso Real . 2 y 3) Falsificación de documento público y malversación culposa en Concurso Real –Expediente Nº 1424/95" por $ 172.994,58; se encuentra en trámite a fallo, según información suministrada por dicho Juzgado.

    * Ministerio de Hacienda y Finanzas

   1. En lo relativo a los recursos que recibe la Provincia por el Régimen de Coparticipación Federal no se encuentran debidamente dictaminados.

   2. A efectos de optimizar la actual composición institucional presupuestaria, corresponde solicitar al Ministerio de Hacienda y Finanzas para que, junto con el Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda, y los actuales Ministerio de Asuntos Hídricos y Ministerio Coordinador, analicen la posibilidad de reubicar y fijar las nuevas dependencias estructurales y presupuestarias de la Unidad Ejecutora Provincial – "Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico de las Provincias Argentinas" y el de la "Sub-Unidad Provincial de Coordinación para la Emergencia" y el "Programa Municipal de Inversiones" (PRO.MU.D.I.), en los aspectos operativos, conservando el primero todo lo relacionado con la gestión de las líneas de créditos, y la liquidación y pago de las certificaciones de obras y los servicios de la deuda. 

    * Programa Municipal de Inversiones (PRO.MU.D.I.)

Las "Cuentas a Cobrar" corresponden a las deudas contraídas por las Municipalidades y Comunas en concepto de préstamos otorgados a través de las respectivas líneas de crédito.

En la actualidad, se encuentra vigente el Decreto Nº 1016/04 por el cual se define la modalidad de liquidación de servicios de la deuda y el tratamiento de las diferencias de cambio para los años 2004 y 2005, como así también los nuevos plazos de amortización; quedando en consecuencia pendientes de resolución las diferencias operadas durante los Ejercicios 2002 y 2003. Por consiguiente, queda planteada la necesidad de implementar una confirmación de los saldos en dólares informados al 01/01/2002, toda vez que los mismos fueron reexpresados en pesos al final del período, mediante una metodología sujeta a una decisión política que definirá finalmente el monto y modo de pago.

    * Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico de las Provincias Argentinas (PRO.S.F. y D.E.P.A.)

         1. El tratamiento contable dado a la Deuda por la jurisdicción, en la Situación del Tesoro y sus diferencias respecto a los Estados de Deuda Pública y Estado General Analítico, elaborados por la Contaduría General de la Provincia, se exponen en las Conclusiones del Informe Garantías y Avales Otorgados, a cuyas consideraciones nos remitimos.

         2. En este sentido, corresponde reiterar a la Contaduría General de la Provincia, y con relación a la necesidad de proveer a la conciliación de los montos por los conceptos supra-indicados, la recomendación que se le efectuara mediante el artículo 3º, inciso 13) de la Resolución Nº 055/03-TCP, en oportunidad de aprobar la Auditoría de la Cuenta de Inversión Año 2001.

    * Subunidad Provincial de Coordinación para la Emergencia – Proyecto Protección Inundaciones (SU.P.C.E. – PPI)

De la conciliación de las cifras informadas como ejecución de los recursos presupuestarios, con la de los Estados Mensuales, surge una diferencia positiva de $221.839.-, correspondiente a los gastos de mantenimiento de la Subunidad Central de Coordinación de la Emergencia (SU.C.C.E.).

    * Ministerio de Educación

   1. Respecto al Ministerio:

          o No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el punto 4º de la Resolución N° 055/03-TCP, relativo a la regularización de la Cuenta "Escuelas Transferidas personal sin CUIL" $ 1.322.522,77.

          o Con relación a la Situación del Tesoro de la Cuenta Especial "Ley Federal de Educación", se advierte una diferencia entre los saldos de Bancos de aquella y la información volcada en el Balance Trimestral de Movimiento de Fondos - Cuentas Nºs. 10.268/71 y 10.309/27; respectivamente.

2 . Respecto a las Cuentas Especiales:

    * Proyecto de Descentralización y Mejoramiento de Escuelas Secundarias (PRO.D. y M.E.S.) II:

No se da cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Nº 1066/00, relativo a la devolución a Rentas Generales de la Provincia (Cuenta Oficial 9001/04) de los importes correspondientes a los rubros integrantes de "Otros Ingresos" (Venta de Pliego e Intereses Caja de Ahorro) acumulados desde el inicio del proyecto.

    * Ministerio de Salud y Medio Ambiente

   1. Insuficientes procesos de control interno reflejados en la ausencia de conciliaciones de saldos, diferencias no justificadas, ajustes, etc., en registros propios del servicio; como así también la falta de conciliación entre la Jurisdicción y la Contaduría General de la Provincia, respecto a la información contenida en la Cuenta de Inversión del Ejercicio.

   2. Ausencia de reglamentación adecuada e implementación parcial de Regímenes de Descentralización (Ley Nº 10.608) o de funcionamiento bajo la figura de Sociedades del Estado (Ley Nº 11657), que se reflejan en innumerables falencias observadas en dichas Entidades en aspectos presupuestarios, contables, financieros, funcionales y formales.

   3. No se emitieron actos administrativos de ampliación del cálculo de recursos por mayores recaudaciones.

   4. Imposibilidad de conciliar las cifras expuestas en "Situación de la Deuda Pública"; rubro en el que, además, no se refleja el real endeudamiento de la Jurisdicción. Ello, atento a que no se incluyen –como en el caso de los Hospitales Públicos Descentralizados- las obligaciones contraídas por servicios que no ajustan sus procedimientos internos a técnicas presupuestarias vigentes.

   5. Baja confiabilidad de los mecanismos de control interno jurisdiccional, como así también limitaciones legales en el alcance de las tareas de control y competencia del control externo ejercido por este Tribunal de Cuentas en el ámbito de los Servicios de Atención Médica de la Comunidad; ello, atento a la vigencia de la Ley Nº 6.312 que fija una particular modalidad de rendición de cuentas a cumplimentar por dichos efectores.

   6. No se expone en la Cuenta de Inversión la Situación del Tesoro de la Cuenta Especial "Facturaciones Prestaciones Médicas-Hospitales Públicos Descentralizados".

   7. No se aportaron antecedentes válidos que permitan corroborar las cifras expuestas en Cuenta de Inversión para la Cuenta Especial "Programa Materno Infantil" (PROMIN).

   8. Con referencia al Centro Único de Ablación e Implantación de Órganos (C.U.D.A.I.O.), no se han recepcionado en este Organismo de Control los Estados Contables Trimestrales exigidos por la Ley Nº 11.264 en su artículo 4º. Situación que ya fuera señalada en oportunidad de informarse la Cuenta de Inversión Año 2001 (cfr.: Considerando Ministerio de Salud y Medio Ambiente, acápite 4º - Resolución Nº 055/03-TCP).

   9. Los Hospitales Públicos Descentralizados no cumplimentan con lo dispuesto por Ley Nº 10.608, artículo 7º, inciso h), en cuanto a "...preparar y elevar cuatrimestralmente al Ministerio de Salud y Medio Ambiente, el Balance General, Cuentas de Resultado y Memorias del Ejercicio...", haciendo incluso imposible conciliar las cifras expuestas en Situación de la Deuda Pública. Ver punto 4).

    * Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable

De acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 2955/02, la jurisdicción debe finalizar el proceso de conciliación con la Dirección General de Administración de la Gobernación de los importes depositados en la Cuenta Corriente N° 15.695/00, a fin de ser transferidas a la cuenta de Rentas Generales.

    * Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda

Los Estados Mensuales de Cargos (Resolución Nº 14/85 TCP), elaborados por los recursos del Aeropuerto de Sauce Viejo, se presentan como información adicional, no incorporándose a los Balances Mensuales de Movimientos de Fondos de la Jurisdicción. Esta situación se regulariza a partir del Ejercicio 2003.

    * Secretaría de Estado de Promoción Comunitaria

   1. Los Saldos no Invertidos en el Ejercicio 2001, correspondientes al Programa Mejoramiento de Barrios (PRO.ME.BA) y diversos Programas, permanecen inmovilizados en la cuenta corriente oficial.

   2. La composición del Saldo no Invertido del Ejercicio 2002 del Programa Siempro – Sisfam FF 583, no guarda uniformidad con la cifra expuesta en la Cuenta de Inversión.

   3. Imposibilidad de conciliar el monto de los ingresos correspondientes a la Cuenta Especial Fondo Provincial del Deporte (FO.PRO.DE).

   4. Pese a las reiteradas recomendaciones realizadas, se mantiene la falta de regularización en la Cuenta Especial FO.PRO.DE. del remanente del ejercicio 1994 (Expediente Nº 15101-001114-2).

   5. En el Estado de Situación del Tesoro de la Cuenta Especial FO.PRO.DE., no se pudo determinar por falta de antecedentes, los conceptos que integran el rubro "Otras Cuentas a Pagar".

   6. En el Estado de Situación Analítica – Pasivo, Cuenta "Promoción Comunitaria - Saldos no Invertidos Ejercicio 1997 a transferir al Ejercicio 1998", se encuentra aún en proceso de conciliación con la Contaduría General de la Provincia.

    * Fiscalía de Estado

Los Recursos provenientes del cobro de los créditos morosos de la Dirección Provincial de Obras Sanitarias Residual (función delegada a Fiscalía de Estado por Ley Nº 11.900), no se exponen en los respectivos Estados de Ejecución de Recursos; sino que, sumados a los correspondientes al Ejercicio 2001, se encuentran registrados por su monto nominal ($ 936.747,80) como una cuenta regularizadora del Activo No Corriente – Otras Cuentas a Cobrar – "Cobros no aplicados ex usuarios Di.P.O.S. – Decreto Nº 2446/01", en el Estado General Analítico de la Administración Central.

    * Instituto Autárquico Provincial de Industrias Penitenciarias

No da cumplimiento al artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificada por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015), al no comunicar el Balance Comercial al Poder Ejecutivo –Ministerio de Hacienda y Finanzas- y a las Honorables Cámaras Legislativas.

    * Caja de Asistencia Social-Lotería

   1. No se consideran en el cálculo de Recursos y Gastos del Presupuesto, los fondos que ingresan a la Caja de Asistencia Social-Lotería por aporte de los entes adheridos al sistema de Juego de Quini 6, atento al carácter extrapresupuestario otorgado a dichos fondos, pese a sí estar informados en Balances Mensuales de Movimiento de Fondos. Este Tribunal de Cuentas dictó la Resolución Nº 020/01-TCP, posteriormente derogada por la Resolución Nº 001/03-TCP que, en su acápite 12), incorpora lo dispuesto oportunamente por aquella que acordó, para estos fondos, un sistema especial de control basándose en comprobantes alternativos que conforman el "Listado Analítico de Imputación Contable", el que debe ser rubricado por las autoridades competentes del Organismo.

   2. Las limitaciones a las tareas de control de los saldos de Cuentas a Cobrar expuestos en la Situación del Tesoro, es consecuencia de la falta de acceso a los procesos informáticos desarrollados por la empresa encargada del procesamiento de juegos.

   3. Mediante el Decreto Nº 4209/03 se operó la prórroga del Contrato Público N° 8240 suscripto entre la Caja de Asistencia Social-Loteria (CASL) y la firma BOLT SA para la provisión de impresos y servicios de procesamiento y comunicación, a partir del 1º de enero de 2004 y hasta el 27 de junio del 2004, o hasta la puesta en funcionamiento del servicio comprometido por la firma de conformidad a los términos del Contrato Público N° 8592. Atento a la situación planteada precedentemente, las modificaciones que pudieran devenir de la implementación del nuevo contrato serán base de análisis al auditar la Cuenta de Inversión del período en el cual entre en vigencia. En consecuencia en el presente ejercicio se mantienen las limitaciones expuestas en el inmediato anterior con relación a la falta de controles sobre el procesamiento informático tercerizado.

   4. No se cumplimenta con el artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificada por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015), en cuanto a la comunicación a las Honorables Cámaras Legislativas.

    * Dirección Provincial de Vialidad

   1. Se ha eliminado de la Situación del Tesoro la exposición de la deuda con la Nación por el Préstamo "BIRF Ruta Prov.70-Esperanza", que fuera señalado en la Resolución Nº 055/03-TCP y advertido en su artículo 6º, punto lº.

   2. Subsiste el registro de recursos por los montos netos de gastos, en transgresión al artículo 1º de la Ley de Contabilidad.

   3. Permanecen sin incorporar al Presupuesto residuos pasivos perimidos de recursos afectados.

   4. Los remanentes de recursos provinciales del Ejercicio 2001, fueron desafectados e incorporados a Rentas Generales por Decreto Nº 4076/02. De este modo se supera parcialmente la advertencia citada en artículo 6º de la Resolución Nº 055/03-TCP punto 4º.

   5. Durante el Ejercicio se concretó una compensación entre la Dirección Provincial de Vialidad (D.P.V.) y el Tesoro Provincial, resultando un saldo a favor de este último de $ 4.595.728,75. Se trató de una regularización, que tuvo su origen en recursos que debía transferir el Organismo al Tesoro Provincial y aportes para cubrir el déficit que debía transferir el Tesoro al Organismo.

    * Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo

   1. No se ha dado cumplimiento a los términos del punto 3º del artículo 7º de la Resolución N° 055/03-TCP, que a continuación se transcribe: "3-Complete los datos a exponer en el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento que conforman el Financiamiento Neto de la jurisdicción".

   2. No da cumplimiento al artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificada por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015), al no comunicar sus Estados Contables al Poder Ejecutivo –Ministerio de Hacienda y Finanzas- y a las Honorables Cámaras Legislativas.

    * Aeropuerto Internacional Rosario

No se ha elaborado el Balance General y Cuadro de Ganancias y Pérdidas que establece el artículo 21º de la Ley 10906; así como el artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificado por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015). Esta situación ha sido advertida ya con motivo del Informe de la Cuenta de Inversión Año 2001 (artículo 8º, apartado 1º de la Resolución Nº 055/03-TCP).

    * Empresa Provincial de la Energía (E.P.E.)

   1. Falta conciliar con la Contaduría General de la Provincia, la información a exponer en los Estados que integran la Cuenta de Inversión, vinculados con Deudas y Créditos presupuestarios y contables.

   2. La ejecución presupuestaria de cargos del Organismo, no se corresponde con la estructura de cargos presupuestados. Este aspecto fue señalado mediante el artículo 12º de la Resolución Nº 055/03-TCP, por la que se informa la Cuenta de Inversión Año 2001, y se conmina a la E.P.E. a "regularizar la planta de cargos presupuestaria a lo que efectivamente se liquida" (cfr.: Nota S.I Nº 725/03).

   3. Los Saldos no Invertidos al cierre de cada ejercicio no son informados por la Jurisdicción, no siendo posible constatar su apropiación en los respectivos presupuestos, conforme surge de los Estados de Ejecución de Recursos.

   4. No da cumplimiento al artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificado por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015), al no comunicar el Balance Comercial al Poder Ejecutivo –Ministerio de Hacienda y Finanzas- y a las Honorables Cámaras Legislativas.

    * Caja de Jubilaciones y Pensiones

   1. Falta de confiabilidad del sistema de registración contable del Organismo, por cuanto el mismo no cumplimenta con las prescripciones de la reglamentación vigente al respecto (artículo 141º y cc. - Ley de Contabilidad de la Provincia (Decreto-Ley Nº 1757/56, t.o.).

   2. Los saldos de Cuentas a Cobrar no reflejan el monto total de "Aportes y Contribuciones" devengados pendientes de ingreso al cierre del Ejercicio.

   3. El sistema de registración y control de pagos en forma de cuenta corriente de los organismos aportantes, posee falencias que no permiten verificar en forma precisa los saldos de los mismos; en algunos casos se encuentran desactualizados y sin depurar.

   4. No se cuenta con registros que permitan individualizar todos los recursos por sistemas previsionales, según normas vigentes.

   5. Resulta insuficiente el sistema implementado de inspecciones y/o verificaciones con el objeto de constatar si, los aportes y contribuciones de los organismos aportantes, se corresponden con la normativa vigente.

   6. No obstante estar previsto en los Convenios de Pagos por deudas previsionales, la Caja no implementó durante el Ejercicio 2002, un procedimiento de acciones (ya sean administrativas o judiciales) tendientes a asegurar el cobro de las mismas en el caso de incumplimiento.

   7. Respecto al Régimen de Reciprocidad establecido por el Decreto Nº 9316/46, relacionado con la transferencia de aportes entre organismos previsionales, la Caja de Jubilaciones y Pensiones informa que dicho Régimen no se está aplicando desde el año 2.000, verficándose que las registraciones que posee no son completas ni confiables.

   8. No se ha dado cumplimiento a lo prescrito por el artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificado por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015), al no comunicar el Balance Patrimonial al Poder Ejecutivo –Ministerio de Hacienda y Finanzas- y a las Honorables Cámaras Legislativas.

   9. El Organismo cumplimenta la imposición de los artículos 39º y 40º de la Ley Nº 11.877, t.o. (ratificados por la Ley Nº 12.015), con las modalidades que le son propias; de tal modo que, las Deudas No Corrientes devengadas por los Municipios y Comunas a partir del Ejercicio 1996, pueden ser canceladas mediando convenios de pago en cuotas, retenciones de la coparticipación mensual y/o pagos en efectivo o bonos provisionales provinciales. Las Deudas Corrientes por Aportes y Contribuciones Previsionales, se deducen de la coparticipación mensual por expresa instrucción a la Contaduría General de la Provincia y según ordenamiento previsto. Asimismo, las deudas de los Municipios anteriores al Ejercicio 1996, se encuentran incluidas en el Régimen de Compensación instituido por los Decretos Nºs. 3469/93 y 807/96.

    * Instituto Autárquico Provincial de Obra Social (I.A.P.O.S.)

   1. Falta de confiabilidad de los sistemas de recaudación y de los controles posteriores en lo que refiere a montos devengados, bases remunerativas, padrón de afiliados, etc., referidos al concepto "Aportes y Contribuciones" y "Venta de Bienes y Servicios" (coseguros por órdenes de consulta e internaciones y chequera de medicamentos) e integrativos del rubro Recursos.

   2. Circuitos administrativos y contables no integrados, informatizados parcialmente, que impiden otorgar confiabilidad a la captación, procesamiento, registración y uniformidad de la información y datos necesarios para la operatividad del ente.

   3. Insuficientes tareas de control y de auditoría de los Convenios Prestacionales en curso y de aquellos reconocimientos fuera de cartera, que permitan validar las cifras expuestas en rubro erogaciones.

   4. Continúa pendiente de tratamiento definitivo y medidas a adoptar a fin de efectivizar los montos incluidos en el Régimen de Compensación de Créditos y Deudas – Decretos Nºs. 3469/96 y 807/96.

   5. No se ha implementado un programa complementario del Sistema de Presupuesto utilizado por el Organismo, a fin de modificar la forma de registración e información, incorporando las etapas del devengado y del pagado, situación que impide determinar la deuda presupuestaria.

   6. Con relación al cumplimiento del artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificado por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015), el Organismo sólo ha informado a la Contaduría General de la Provincia, la Situación del Tesoro y Estado Patrimonial al 31-12-2002.

    * Banco de Santa Fe S.A.P.E.M. (en Liquidación)

   1. La Ley Nº 12.014, de Presupuesto General de la Provincia vigente para el Ejercicio 2002, no incluye para el mismo los ingresos declarados como recaudación propia por el Ente en Liquidación (Cobro de Alquileres, Venta de Bienes, etc.), como así tampoco sus gastos de funcionamiento; y, consecuentemente, no se informan en la Cuenta de Inversión bajo análisis. No obstante se han controlado tales ingresos en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución Nº 014/85-TCP, como así también las rendiciones de cuentas de los gastos realizados por medio de los Balances Trimestrales de Movimiento de Fondos, cuya confección se dispusiera mediante Resolución Nº 045/99-TCP.

   2. No obstante lo advertido en el párrafo 1º, el Banco de Santa Fe S.A.P.E.M. elabora el informe de evolución de la liquidación de la entidad. Sin embargo, del análisis del informe correspondiente al 31/12/02 puede puntualizarse que, si bien no tiene incidencia directa en los Estados de Ejecución Presupuestaria, denota hechos contingentes, cuya concreción comprometería las finanzas de la Provincia, quien es la persona jurídica que debe asumir la responsabilidad emergente y que importa la suma de $ 139.151.785,48 (monto elaborado en base a la información suministrada por la institución Anexo IV del Estado de Liquidación al 31/12 por la Comisión Liquidadora (Expediente Nº 00901-0007261-0-TCP).

   3. Con relación al cumplimiento del artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificado por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015), el Organismo ha informado que cumple regularmente la comunicación de sus Balances Comerciales al Ministerio de Hacienda y Finanzas (M.H. y F.), así como su planta de personal.

    * Con relación a Otros Estados y/o Registros Contables Auditados:

    * Estado de Deuda Pública, Avales y Garantías:

         1. La Deuda Pública al 31-12-02, respecto del año anterior y en términos nominales, tuvo un incremento del orden del 151%, para los conceptos "Deuda con Organismos Financieros (Nacionales e Internacionales)" y "Deuda Consolidada" que, en conjunto, alcanzan a $ 2.189,7 millones y representan el 79% de su total.

            El componente más relevante del saldo final lo constituye el rubro "Ajustes" por $ 1.440,27 millones, producto en términos generales de la pesificación de las deudas ($ 1,40 más CER) o su reexpresión al 31/12/02 a un dólar de $ 3,40; según correspondiera conforme a la normativa vigente.

            Asimismo, se destaca el efecto producido por la aplicación del Decreto Nacional Nº 2737/02, que dispuso la suspensión transitoria y la refinanciación de los servicios de las deudas provinciales con Organismos Internacionales cancelados por la Nación, estableciendo un mecanismo de compensación entre los recursos coparticipables adeudados por ella en concepto de impuestos cancelados con títulos públicos y el 54% de los servicios de la deuda subrogada. En el Ejercicio se registraron $ 147,4 millones en concepto de servicios.

            Como consecuencia de la convertibilidad de los préstamos en moneda extranjera tomados por la Provincia, en el Estado Patrimonial se incorporó en el Activo la cuenta "Variaciones Patrimoniales" por más de un mil doscientos veintisiete millones de pesos ($ 1.227.000.000.-), a efectos de equilibrar el incremento producido en el Pasivo.

         2. Los principales rubros se exponen a fs. 146/154 del Tomo I de la Cuenta de Inversión 2002. De las verificaciones efectuadas puede concluirse la razonablilidad de las cifras informadas, salvo por las limitaciones y aclaraciones vertidas en Conclusiones del Informe y/o Dictamen del "Estado General Analítico de la Administración Central (Pasivo)", del correspondiente a la "Situación del Tesoro" de cada jurisdicción, Cuenta Especial u Organismo y del de "Avales y Garantías", y detalladas a continuación:

2.1. En el Estado General Analítico, no se realiza la diferenciación entre la composición del Pasivo Corriente y Pasivo no Corriente del rubro Deuda, figurando todo como Pasivo no Corriente, conclusión válida para la información relativa a: Asistencia Financiera Integral para Privatización del Banco de Santa Fe S.A.P.E.M. Ley Nº 11.387, punto 4.2. del Convenio; Créditos financieros obtenidos del Nuevo Banco de Santa Fe SA, del Banco Bisel, del Banco Francés S.A., del Banco Río de la Plata S.A., Emisión de Bonos Previsionales, Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico de las Provincias Argentinas (P.S.F. y D.E.P.A.) del Ministerio de Hacienda y Finanzas (M.H.y F.)– Provincias. I y II, Rutas Provinciales y Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PRO.S.A.P.), del Programa de Rehabilitación para la Emergencia de las Inundaciones (P.R.E.I.) y Proyecto Protección Inundaciones (P.P.I.), del Programa Municipal de Inversiones (PROMUDI) II y del Programa de Desarrollo Institucional e Inversiones Sociales Municipales (PRO.D.I.S.M.).

2.2. A tenor de las respuestas obtenidas de la Contaduría General de la Provincia, con relación a la metodología de cálculo utilizada para la conformación del saldo de los Préstamos de las Entidades Financieras que están ejecutando la garantía otorgada sobre la Coparticipación Federal, no se desprende fehacientemente que ese Organismo tenga métodos de control sobre las retenciones y su aplicación a los distintos conceptos en que se imputa el pago, dado que lo único que se aportó a este Tribunal de Cuentas es una nota de dicha entidad donde se informan, solamente, las deducciones realizadas y los saldos actualizados al 31/12/02. La conclusión es válida para la información relativa a los saldos de la deuda con el Banco Francés S.A. y Banco del Río de la Plata SA.

2.3. Bonos Previsionales: No se han contabilizado al 31/12/02 los intereses capitalizados desde el inicio de la emisión hasta la fecha de la primera amortización, de los bonos de la Tercera Serie emitidos durante el año 2002.

2.4. En el Estado de Situación del Tesoro, la Unidad Ejecutora Provincial del Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico de las Provincias Argentinas (U.E.P.- P.S.F.y D.E.P.A.) del Ministerio de Hacienda y Finanzas (M.H.yF.), expone importes en concepto de Contratos Especiales, Gastos de Mantenimiento Unidad Central, etc., que habiendo sido incorporados a la deuda por parte de los Organismos Nacionales y comunicados a la U.E.P., no han sido ejecutados presupuestariamente, no obstante que: 1) no están en discusión ni puede variar su importe, 2) al haber sido integrados a la deuda, están siendo amortizados en cada servicio y 3) no se tiene conocimiento de instrucciones en contrario impartidas al respecto. Conclusión válida para las líneas de créditos Provincias I y II y Rutas Provinciales (Programa Caminos Provinciales – P.C.P.).

2.5. La Unidad Ejecutora Provincial (U.E.P) del Ministerio de Hacienda y Finanzas (M.H.y.F.), expresa incorrectamente la Deuda en el Estado de Situación del Tesoro, por dos motivos: 1) no tiene en cuenta las últimas amortizaciones efectivamente producidas, dado que toma el saldo de la Nación tal como se lo informa; y, 2) lo considera a un dólar de $ 3,37; mientras que el resto de las jurisdicciones, al igual que la Contaduría General de la Provincia calcula la deuda (en Situación del Tesoro Consolidado y demás cuadros) a un dólar de $ 3,40. Conclusión válida para todas las líneas de crédito que administra la citada Unidad Ejecutora.

2.6. Respecto a los conceptos de Ajustes o Gastos (que no sean por "canastas de monedas", "diferencias de cambio" o similares), y, de tratarse de erogaciones devengadas efectivamente, deberían ejecutarse presupuestariamente, a fin de que los saldos coincidan con la deuda real en pesos. Conclusión válida para la información relativa a las líneas administradas por la Sub-Unidad Provincial de Coordinación para la Emergencia (SU.P.C.E.) dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas (M.H.yF.): Proyecto Protección Inundaciones (P.P.I.) y Programa Rehabilitación para la Emergencia de las Inundaciones (P.R.E.I.).

2.7. Con respecto a los ajustes por diferencia en la cotización de monedas como "Ajuste canasta de monedas", "Diferencia de cambio" o similares, deberían quedar reflejadas -en el Estado General Analítico de la Administración Central, dado que: 1) Dicho estado no sólo refleja lo efectivamente ejecutado por Presupuesto, sino que en el acrecentamiento por devaluación de los saldos de la deuda fue considerado; y, 2) Consistentemente coincidirían los saldos de deudas en todos los Estados de la Cuenta de Inversión: Estado General Analítico de la Administración Central, Situación del Tesoro, Garantías y Avales, y Deuda Pública. Conclusión válida para la información relativa a las líneas de créditos administradas por la SU.P.C.E. del M.H.y F. y el PRO.MU.D.I. (PRO.MU.DI. I y PRO.D.I.S.M.).

    * Estado General Analítico de la Administración Central:

Tal como se describe en anteriores Informes relativos al presente Estado, que incluye Activos y Pasivos Corrientes y No Corrientes, se reitera la ausencia de expresiones contables para los Bienes de Uso, Activos Fiscales pendientes de Cobro, Juicios y Situaciones Litigiosas, Deudas y Compromisos no contabilizados presupuestariamente (Hospitales Públicos Descentralizados), conceptos de vieja data, etc. No obstante con los alcances y limitaciones expuestas, puede concluirse que las cifras contenidas en el presente, en términos generales, son razonables.

Con relación al rubro Pasivo del Estado General y, con el objeto de optimizar la información suministrada respecto de la Deuda Pública, correspondería detallar en cuadro anexo al mencionado Estado, la evolución de la misma, considerando los servicios de amortización a solventar en los años posteriores al Ejercicio que se informa, y separada por los distintos préstamos u obligaciones en general contraídos.

    * Participación a Municipios y Comunas:

A partir de las cifras dictaminadas en el Informe de Recursos de Administración Central, pueden concluirse como razonables los montos globales participados a Municipios, Comunas y Comisiones de Fomento. En el Ejercicio bajo análisis las jurisdicciones involucradas en el cumplimiento de los artículos 39º y 40º de la Ley Nº 11.877, t.o. (ratificada por Ley Nº 12.015), han informado sólo los montos a retener en concepto de Aportes Personales y Contribuciones Patronales mes a mes del corriente año, habiéndoseles practicado las retenciones por todo concepto adeudado, según orden de privilegios y límites fijados por la normativa vigente.

    * Contabilidad de Responsables:

         1. Se detectaron diferencias entre los Saldos a Rendir informados por la Contaduría General de la Provincia y los determinados por este Tribunal de Cuentas, fundamentadas en las siguientes constataciones:

          o En la información remitida por la Contaduría General de la Provincia, hay jurisdicciones que arrojan saldo negativo, lo que demuestra que las mismas no comunican sus Ingresos Propios (U.E.P. - Programa de Reformas e Inversiones Sector Educativo - P.R.I.S.E.; Hospitales Dr. J. B. Iturraspe, Dr. R. Gutiérrez; y Ministerio de Hacienda y Finanzas, U.E.P. - Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico de las Provincias Argentinas - P.S.F.y D.E.P.A. y Sub-Unidad Provincial de Coordinación para la Emergencia - SU.P.C.E.).

          o Se registran diferencias en los saldos de los Hospitales Descentralizados, las que se deben a que, en virtud del dictado de la Resolución Nº 014/01-TCP, presentaron sus Balances al Ministerio de Salud y Medio Ambiente, y no fueron remitidos en ese período al Tribunal de Cuentas de la Provincia. 

2. En la implementación del Módulo Responsables del Sistema de Planificación de la Administración Financiera (SI.P.A.F.) de la Provincia, deberán adoptarse los recaudos necesarios para superar las situaciones anómalas detectadas, entre ellos, la conciliación de los Saldos a Rendir por jurisdicción.

Por ello, de acuerdo a lo actuado en sesiones plenarias realizadas el 12-08-04, 13-08-04, 19-08-04, 20-08-04 y 03-09-04, registradas en Actas N°s. 1130 (s.i.), 1130-Continuación I, 1130-Continuación II, 1130-Continuación III y 1130-Continuación IV; y en sesión colegiada del 24-09-04 (registrada en Acta Nº 1132); y a lo resuelto en Reunión Plenaria del 06-10-04 (registrada en Acta Nº 1133), en ejercicio de la competencia que le fija el artículo 81° de la Constitución Provincial y, con sujeción a lo preceptuado por los artículos 253°, inciso f); 254°, inciso e) y 255°, inciso f), de la Ley de Contabilidad;

EL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

R e s u e l v e:

ARTICULO 1º: Aprobar lo actuado por las Fiscalías Generales Area I y Area II, en el marco de la auditoría dispuesta por Resolución Nº 097/03-PTCP de fecha 09-12-03, sobre los Estados Contables inherentes a la Cuenta de Inversión Año 2002.

ARTICULO 2º: Tener por presentado el informe conjunto de los Contadores Fiscales Generales Areas I y II, obrante a fs. 1/43 del Expediente Nº 00901-0013157-7-TCP, compartiendo, en general, la opinión vertida sobre la razonabilidad de las cifras expuestas en la Cuenta de Inversión Año 2002; y, con los alcances puntualizados en la parte considerativa, formular las recomendaciones, requerimientos y/o advertencias contenidas en el articulado siguiente.

ARTICULO 3º: Insistir sobre la observancia de reiteradas recomendaciones formuladas, por ante el PODER EJECUTIVO PROVINCIAL y, por su intermedio:

    * Al Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto, respecto a:

   1. Dar cumplimiento a las recomendaciones de este Tribunal, comunicadas mediante Resolución N° S.I 112/00 –auditoría en Registros Generales de Santa Fe y Rosario, y Colegio de Escribanos- y Disposición N° 09/01 F.G. A. I –auditoría ingresos que percibe el Servicio Penitenciario Provincial provenientes de las actividades laborales Ley Nacional N° 24.660 y Provincial N° 11.661 (artículo 3°, pto. 1. - Resolución N° 055/03-TCP).

   2. Proceder conforme lo señalado en Nota S.I Nº 276/03, por la cual se solicita la regularización de la situación que se plantea con los fondos que ingresan a la Escuela de Cadetes "Crio. Insp. Rodríguez Soto", a través del aporte del 20 % de las becas que perciben los cadetes que no son incluidos en el Cálculo de Recursos del Presupuesto, no integran las rendiciones de cuentas de su inversión en los Balances Mensuales de la jurisdicción ni se exponen en la Cuenta de Inversión.

    * Al Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio, en cuanto a:

   1. Informar por intermedio de la Dirección General de Industrias los montos recaudados por sus valores totales; y, a través de Pedidos Numéricos sin transferencia de fondos, los gastos por comisiones e impuestos que deduce la entidad bancaria de los fondos depositados, conforme lo establece el artículo 1º de la Ley de Contabilidad de la Provincia-LCP (Decreto-Ley Nº 1757/56, t.o.) (vgr.: artículo 3º, punto 1º - Resolución Nº 055/03-TCP).

   2. Reglamentar la operatoria de otorgamiento de los Aportes No Retornables canalizados a través de Asociaciones para el Desarrollo Regional, y de préstamos a productores agropecuarios canalizados por intermedio de la Sociedad Rural de Gato Colorado (artículo 3º, punto 2º - Resolución Nº 055/03-TCP).

   3. Proceder a identificar ante la Contaduría General de la Provincia, los conceptos de recursos que el Ministerio deposita en Rentas Generales de la Provincia, a fin de posibilitarle su contabilización en el rubro correspondiente (artículo 3º, punto 3º - Resolución Nº 055/03 TCP).

   4. Evaluar la permanencia de Cuentas a Cobrar que se exponen en el Estado General Analítico de la Administración Central o, en su caso, gestionar ante el Poder Ejecutivo su declaración de incobrabilidad en los términos del artículo 78º L.C.P. (artículo 3º, punto 4º - Resolución Nº 055/03-TCP).

   5. Resolver, con relación a la Cuenta Especial Fondo Para la Actividad Portuaria, las gestiones iniciadas en 1995 (Valores Pasivos de la Situación del Tesoro) y transferir a Rentas Generales el Saldo no Invertido de $ 1.535.432,08.- (artículo 3º, punto 5º - Resolución Nº 055/03 TCP).

   6. Tramitar la incorporación al Presupuesto Provincial, como recursos de Ejercicios anteriores, al Fondo para la Educación y Promoción Cooperativa - Devolución de Ejercicios Anteriores: $ 2.860,79. Corresponde su devolución a Rentas Generales de la Provincia.

    * Al Ministerio de Hacienda y Finanzas, respecto a:

   1. Producir por intermedio del representante de la Provincia ante la Comisión Federal de Impuestos, el dictamen permanente sobre el monto que se recibe en concepto de Coparticipación Federal.

   2. Programa Municipal de Inversiones (PRO.MU.DI.):

      Mantener un sistema de conciliación permanente de saldos referidos a Municipios y Comunas.

   3. Unidad Ejecutora Provincial (U.E.P.) del Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico de las Provincias Argentinas (P.S.F. y D.E.P.A.):

Elaborar el informe analítico que sustente la evolución e integración del importe acumulado de deuda por Contratos Especiales como del Ajuste Saldos Contables del Provincias I, II y Caminos Provinciales en base a lo informado por la Unidad Ejecutora Central (U.E.C.).

    * Al Ministerio de Educación, en cuanto a:

   1. Iniciar o concretar, según el caso, las gestiones tendientes a la regularización de las Cuentas referidas a "Escuelas transferidas personal sin CUIL" por $ 1.322.522,77.

   2. Proyecto de Descentralización y Mejoramiento de Escuelas Secundarias (PRO.D.y M.E.S.) II:

Dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Nº 1066/00 relativo a la devolución a Rentas Generales de la Provincia – Cuenta Oficial Nº 9001/04, de los importes correspondientes a los rubros integrantes de "Otros Ingresos" (Venta de Pliegos e Intereses Caja de Ahorro) acumulados desde el inicio del programa.

    * Al Ministerio de Salud y Medio Ambiente, respecto a:

   1. Conciliar con la Contaduría General los registros correspondientes a fin de mantener una información debidamente depurada de la "deuda" de la Jurisdicción arbitrando los mecanismos contables a fin de incluir en esta información la deuda real de los Hospitales Descentralizados, de manera que aún cuando se exponga en una cuenta diferente, quede debidamente integrado al total de la deuda.

   2. Incorporar en las Cuentas de Inversión la "Situación del Tesoro" de la Cuenta Especial "Facturación Prestaciones Médicas".

   3. Elevar al Tribunal de Cuentas de la Provincia (TCP) los Estados Contables exigidos al Centro Unico de Ablación e Implante de Organos (C.U.D.A.I.O.) -según lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley Nº 11.264.

   4. Cumplimentar lo exigido por la Ley Nº 10.608 en su artículo 7º, inciso h), respecto del Balance General, Cuentas de Resultados y Memorias del Ejercicio que deben confeccionar los Hospitales Públicos Descentralizados.

    * A la Secretaría de Estado de Promoción Comunitaria, en cuanto a:

Regularizar en el Fondo Provincial del Deporte (FO.PRO.DE), la situación referida al reconocimiento de la inversión del remanente del año 1994 (Expediente N° 01501-11104-2).

    * A la Contaduría General de la Provincia, respecto a:

   1. Reiterar lo dispuesto mediante Resolución Nº 055/03-TCP (artículo 3º, apartado 7º, acápite 1º), acerca de la necesidad de que implemente la Contabilidad de Responsables (Artículo 139º, inciso d) - Ley de Contabilidad Provincial), a partir de registros propios e independientes de la actividad que desarrolla el Tribunal de Cuentas; ello, en cumplimiento de las funciones de control que le competen y de modo que, en la Cuenta de Inversión, se encuentren perfectamente expuestos:

      a. Fondos en Poder de Responsables.

      b. Fondos Rendidos (con rendición formalizada, aún cuando no hayan sido aprobadas por el Tribunal de Cuentas).

      c. Fondos con Plazo de Rendición Vencido.

   2. Propiciar la normativa técnica – legal específica en materia de valuación y exposición de los rubros que conforman los Estados Contables.

   3. Coordinar con las jurisdicciones los mecanismos necesarios en orden a posibilitar la declaración de incobrabilidad en los términos del artículo 78º de la Ley de Contabilidad Provincial, o realizar las acciones tendientes a su recupero respecto de las Cuentas a Cobrar expuestas en el Estado General Analítico de la Administración Central.

   4. Arbitrar un mecanismo de conciliación con las Jurisdicciones que transfieren a la Cuenta N° 9001/04 - Rentas Generales, fondos en concepto de "Devoluciones" o "Recaudaciones Propias", a efectos de que cada importe que ingrese sea identificado para su contabilización pertinente y/o acreditación a la cuenta de Recursos específica.

   5. Regularizar las cuentas que se mantienen en el Estado General Analítico de la Administración Central, con saldos inmovilizados.

   6. Conciliar la información presupuestaria-contable registrada por las jurisdicciones en particular, respecto de deudas y créditos.

   7. Coordinar con el Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda (M.O.S.P. y V.) y la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo (D.P.V. y U.), a fin de unificar el criterio de exposición en el Estado de Situación del Tesoro de ambos, de la suma de $ 5.496.578,17 resultante del convenio celebrado entre la citada D.P.V.y U. y la ex - Dirección Provincial de Construcciones y Equipamiento Social (Di.P.C.ES.) en fecha 20/07/94 (Decreto Nº 4011/94), sin amortización a la fecha y por el que la D.P.V. y U. interpone reclamo interadministrativo ante el M.O.S.P. y V. para su cobro.

   8. Requerir al Ministerio de Salud y Medio Ambiente, que los datos suministrados referidos a Hospitales Públicos Descentralizados, guarden las formalidades respectivas y surjan de registros de irrefutable validez; igualmente respecto de la información necesaria a efectos de incorporar al Estado de Situación del Tesoro, los saldos de la Cuenta Especial "Facturación Prestaciones Médicas".

   9. Asegurar, en su carácter de autoridad de aplicación en materia de Contabilidad Pública, la eficiencia del Sistema Contable que se está implementando en la Caja de Jubilaciones y Pensiones, de manera tal que se cumpla con las exigencias impuestas por la normativa vigente, y con los procedimientos reglados por la propia Contaduría General.

  10. Conciliar con la Unidad Ejecutora (U.E.P.) del Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico de las Provincias Argentinas (P.S.F.y D.E.P.A.), los importes informados en la Situación del Tesoro en concepto de Contratos Especiales y de Ajustes Saldos Contables Provincias I y II, precisando el origen y validez de dichos conceptos.

  11. Conciliar con el Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto y la Cuenta Especial Registro Nacional de las Personas la diferencia de $ 84.903,35 detectada entre la Situación del Tesoro y el Estado General Analítico de la Administración Central.

  12. Conciliar con la Empresa Provincial de la Energía (E.P.E.), la información presupuestaria-contable derivada de la compensación de créditos y deudas.

  13. Requerir a las jurisdicciones pertinentes la cumplimentación de lo dispuesto por el artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificada por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015), y artículo 196° de la Ley de Contabilidad de la Provincia (Decreto-Ley N° 1757/56, t.o.).

    * A Fiscalía de Estado en cuanto a:

         1. Adoptar un procedimiento de tramitación del gasto judicial que posibilite efectuar el pago dentro del plazo acordado, de modo de evitar demoras que generen el devengamiento de intereses por mora u honorarios profesionales por Juicio de Apremio.

         2. Regularizar la registración de los recursos provenientes del cobro de los créditos morosos de la Dirección Provincial de Obras Sanitarias (Di.P.O.S.) Residual.

ARTICULO 4°: Recomendar al PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, y por su intermedio:

    * Al Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto, para que proceda con relación a:

   1. Servicio Penitenciario Provincial: Incorporar al Presupuesto Provincial y a los Balances Mensuales de Movimiento de Fondos (B.M.M.F.), los ingresos provenientes de las actividades laborales que se realizan en el Servicio Penitenciario Provincial, en el marco de la Ley Nacional N° 24.660 y Ley Provincial N° 11.661.

   2. Servicio de Policía Adicional, Sistema de Alarmas: Definir con la Contaduría General de la Provincia la regularización de las cuentas que se exponen en el Estado General Analítico de la Administración Central.

   3. Servicio de Policía Adicional, Sistema de Alarmas y Verificación de Automotores: Instruir a la Jefatura de Policía sobre las pautas que se deben tener en cuenta para elaborar la Situación del Tesoro de la Cuenta Especial.

   4. Registro Nacional de las Personas: Coordinar con la Contaduría General de la Provincia la regularización de la cuenta expuesta en el Estado General Analítico referida al remanente del ejercicio 1999 e instruya al responsable de la Cuenta Especial respecto de las pautas para la confección de la Situación del Tesoro.

    * Al Ministerio de Hacienda y Finanzas, para que proceda con relación a:

   1. Unidad Ejecutora Provincial (UEP) del Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico de las Provincias Argentinas (PRO.S.F. y D.E.P.A.): Propiciar la incorporación del recurso no contabilizado presupuestariamente por $ 2.208,97.

   2. Subunidad Provincial de Coordinación para la Emergencia (SU.P.C.E.): Conciliar con la Contaduría General la diferencia no informada en los Estados Mensuales de Cargos por $ 221.839,00.

      Asimismo:

   3. Propiciar el reordenamiento de la actual composición institucional presupuestaria para que, junto con el Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda, y los actuales Ministerio de Asuntos Hídricos y Ministerio Coordinador, analicen la posibilidad de reubicar y fijar las nuevas dependencias estructurales y presupuestarias de la Unidad Ejecutora Provincial – "Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico de las Provincias Argentinas", la Sub-Unidad Provincial de "Coordinación para la Emergencia" y el "Programa Municipal de Inversiones" (PRO.MU.D.I.), en los aspectos operativos, conservando el Ministerio de Hacienda y Finanzas todo lo relacionado con la gestión de las líneas de créditos, y la liquidación y pago de las certificaciones de obras y los servicios de la deuda.

    * Al Ministerio de Educación, respecto a:

Justificar, respecto a la Situación del Tesoro de la Cuenta Especial "Ley Federal de Educación", diferencias entre los saldos de Bancos de aquélla y la información volcada en el Balance Trimestral de Movimiento de Fondos - Cuentas Nºs. 10.268/71 y 10.309/27.  

    * Al Ministerio de Salud y Medio Ambiente, en cuanto a:

   1. Reforzar los procesos de control interno a fin de garantizar uniformidad, homogeneidad y validez a la información brindada por los diversos estamentos administrativos internos y efectores dependientes del Servicio.

   2. Cumplimentar lo preceptuado por el artículo 26º de la Ley Nº 11.877,t.o. (modificado por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015) para el Centro Unico de Ablación e Implante de Organos (C.U.D.A.I.O.) y Hospitales Públicos Descentralizados.

   3. Promover las modificaciones necesarias a fin de lograr que, los Hospitales Públicos Descentralizados, cuenten y ejecuten presupuestariamente la totalidad de sus recursos y gastos, en carácter de Sub-Jurisdicciones con individualidad presupuestaria y apoyo logístico del Ministerio.

    * A la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, respecto a:

Presentar los Estados Mensuales de Cargos (Resolución Nº 014/85 TCP), por la recaudación originada en la aplicación de la normativa vigente en materia de uso y control del medio ambiente.

    * A la Secretaría de Estado de Promoción Comunitaria, en cuanto a:

Transferir los Saldos no Invertidos del Ejercicio 2001 correspondientes al Programa de Mejoramiento de Barrios (PRO.ME.BA.).

    * A la Contaduría General de la Provincia, respecto a:

   1. Procurar el registro de los montos correspondientes a Embargos Judiciales (que no constituyen transferencias de fondos a Fiscalía de Estado) en cuenta presupuestaria diferente de aquella en la que se registran las transferencias desde la Tesorería General de la Provincia a la Jurisdicción, para pagos directos por juicios (Sentencias y Acuerdos Judiciales); ello, de modo de facilitar su seguimiento.

   2. Exponer adecuadamente en el Estado General Analítico de la Administración Central el Pasivo Corriente y el No Corriente.

   3. Exponer, con relación a la Deuda Pública, y en cuadro anexo al Estado General Analítico de la Administración Central, la evolución de la misma, considerando los servicios de amortización a solventar en los años posteriores al Ejercicio que se informa y separada por los distintos préstamos u obligaciones en general contraídos.

   4. Considerar la ejecución presupuestaria de los ajustes y gastos devengados, toda vez que: 1) Hubieren sido incorporados a la deuda por parte de los organismos nacionales y comunicados a las Unidades Ejecutoras formando parte de la Deuda reconocida por las Jurisdicciones, 2) No estén en discusión, ni puedan variar su importe, 3) Al haber sido integrados a la deuda estén siendo amortizados en cada servicio y 4) Instruir a las Jurisdicciones en tal sentido.

   5. Reflejar los "Ajustes por canasta de monedas" o "Diferencias de cambios" en el Estado General Analítico, dado que: 1) Dicho estado no sólo expone lo contabilizado presupuestariamente, sino que como en el caso del acrecentamiento por devaluación de los saldos de deudas, fue considerado y 2) Coherentemente, los saldos de deudas coincidirían en todos los estados de la Cuenta de Inversión.

   6. Implementar un control sistemático y exhaustivo de los descuentos e imputaciones practicados a la Coparticipación Federal por el Banco Francés S.A. y el Banco Río de la Plata S.A., al ejecutarse la garantía que sobre tales fondos les fuera otorgada, obteniendo en forma diaria y/o mensual un saldo actualizado de las deudas, como respaldo del ejercicio de la función de control interno que le es inherente, facilitando las tareas de auditoría a las que fueran sometidos tales saldos.

   7. Instruir a todas las jurisdicciones en cuanto a la modalidad de exposición e integración de los saldos de las deudas en sus respectivas Situaciones de Tesoro, uniformando los restantes Estados.

   8. Cumplimentar con el artículo 37º de la Ley Complementaria Nº 11.877, ratificada por Ley Nº 12.015, en lo relativo a la inclusión en el Cuadro de Avales y Garantías otorgadas por el Estado.

   9. Requerir a las jurisdicciones pertinentes la adopción de los recaudos administrativo-contables necesarios, tendientes a lograr una correcta exposición de los rubros que componen la Cuenta de Inversión.

ARTICULO 5º: Recomendar a los siguientes organismos provinciales:

    * Al Instituto Autárquico Provincial de Industrias Penitenciarias:

Comunicar el Balance Comercial del Instituto al Poder Ejecutivo (Ministerio de Hacienda y Finanzas) y a las Honorables Cámaras Legislativas, conforme lo dispuesto por el artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificado por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015).

    * A la Caja de Asistencia Social – Lotería:

   1. Adoptar los mecanismos necesarios tendientes a hacer eficientes los procedimientos de control interno, que aseguren la veracidad de la información producida por la empresa adjudicataria de la captura y procesamiento del juego, a partir de la cual se generan los saldos que se exponen en la Cuenta de Inversión.

   2. Cumplimentar lo preceptuado por el artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificado por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015), en lo atinente a la comunicación de los Estados Contables a las Honorables Cámaras Legislativas.

    * Caja de Jubilaciones y Pensiones:

   1. Imponer celeridad a las tareas tendientes a lograr un Sistema de Información Contable fidedigno, que constituya una herramienta válida para el control y la toma de decisiones.

Este sistema debe incluir básicamente:

          o Saldos de las cuentas a cobrar según su devengamiento

          o Individualización de los sistemas previsionales que permitan diferenciar el funcionamiento de cada uno de ellos.

2 . Cumplimentar lo preceptuado por el artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificado por el artículo 7º de Ley Nº 12.015) en lo atinente a la comunicación de los Estados Contables a las Honorables Cámaras Legislativas.

ARTICULO 6°: Insistir a la Dirección Provincial de Vialidad, en cuanto a:

   1. Cumplimentar lo advertido en la Resolución Nº 055/03-TCP, artículo 6º, punto 2º: "Registre por sus valores totales los ingresos provenientes de las "Multas por Infracciones" y las erogaciones por "Comisiones" que deduce la Institución Bancaria".

   2. Idem anterior para el punto 3. "Incorpore a presupuesto los residuos pasivos del 2000, perimidos en el 2001 de recursos afectados por $ 39.899,36".

   3. Transferir al Tesoro Provincial o compensar los remanentes de recursos provinciales afectados del Ejercicio 2000, ya que no se verifica su inclusión en la compensación realizada para el año 2002.

   4. Expresar detalladamente, conforme lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley de Contabilidad de la Provincia (Decreto-Ley Nº 1757/56, t.o.), la relación que corresponda a la compensación entre deudas y créditos con el Tesoro Provincial concretada en el 2002, de la que sólo se consigna un saldo en el Estado General Analítico de la Administración Central y en la Situación del Tesoro de la Dirección Provincial de Vialidad (D.P.V.).

ARTICULO 7°: Requerir a los organismos que se detallan seguidamente para que procedan a:

    * Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo:

1. Completar la información a ser volcada en el Financiamiento Neto del Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento, conforme los términos del punto 3° del artículo 7° de la Resolución N° 055/03-TCP.

2. Cumplimentar lo preceptuado por el artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificado por el artículo 7º de Ley Nº 12.015) en lo atinente a la comunicación de los Estados Contables a las Honorables Cámaras Legislativas.

    * Instituto Autárquico Provincial de Obra Social:

   1. Desarrollar procedimientos de auditoría periódicos y habituales de los sistemas de recaudación en su totalidad, abarcativos de base remunerativa, aportes devengados, montos depositados, padrón de afiliados, etc.

   2. Proyectar e implementar auditorías en la ejecución de los Convenios Prestacionales.

   3. Instrumentar procesos administrativos-contables informatizados e integrales que permitan la captación, procesamiento, registración y uniformidad de la información y el fortalecimiento de los circuitos de control interno.

   4. Adaptar los sistemas presupuestarios en uso, a fin de permitir el ajuste de la documentación registral y de la información a emitir, de acuerdo a las normas legales en vigencia; de manera tal que permitan la presentación, en la Ejecución de Gastos, de la registración de la Etapa de lo Pagado.

   5. Cumplimentar lo preceptuado por el artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. modificado por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015.

ARTICULO 8°: Conminar a los siguientes organismos, proceder a:

    * Aeropuerto Internacional de Rosario:

Elaborar el Balance Comercial del Organismo y comunicarlo al Poder Ejecutivo –Ministerio de Hacienda y Finanzas- y a las Honorables Cámaras Legislativas, conforme lo establecido por el artículo 21º de la Ley N° 10.906; así como el artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificado por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015).

    * Empresa Provincial de la Energía (E.P.E.):

   1. Conciliar con la Contaduría General de la Provincia, la información a exponer en los Estados que integran la Cuenta de Inversión, vinculados con Deudas y Créditos presupuestarios y contables.

   2. Regularizar presupuestariamente la Planta de Personal de la Empresa, conforme a lo señalado mediante Nota S.I Nº 725/03 y mediante Resolución Nº 055/03-TCP (Dictamen Cuenta de Inversión 2001 - Parte considerativa, apartado E.P.E., acápite 2º).

   3. Efectuar el seguimiento de los Saldos no Invertidos, a fin de disponer su apropiación al siguiente Presupuesto.

   4. Comunicar el Balance Comercial de la Empresa al Poder Ejecutivo – Ministerio de Hacienda y Finanzas- y a las Honorables Cámaras Legislativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 26º de la Ley Nº 11.877, t.o. (modificado por el artículo 7º de la Ley Nº 12.015).

ARTICULO 9°: Recomendar al Poder Judicial, en cuanto a la necesidad de:

               1. Depurar el Estado de Endeudamiento de Ejecución Presupuestaria, conciliando la información con la Contaduría General de la Provincia (cfr.: artículo 13° de la Resolución N° 055/03-TCP).

               2. Discriminar el importe correspondiente a intereses obtenidos por Depósitos a Plazo Fijo y en Cajas de Ahorro provenientes de recursos de las Cuentas Especiales.

ARTICULO 10°: Comunicar el presente acto resolutivo a ambas Cámaras Legislativas, conjuntamente con fotocopia autenticada del Expediente N° 00901-0009418-4-TCP (Tomos III) y Expediente Nº 00901-0013157-7-TCP (Cuerpos I y II).

ARTICULO 11°: Reservar en este Tribunal de Cuentas, los Expedientes N°s. 00901-0009418-4-TCP (Tomos I, II y III), 00304-0003813-6-MHyF, 00901-0013157-7-TCP (Cuerpos I y II); actuaciones y antecedentes que quedan a disposición para su consulta en sede de este Organismo.

ARTICULO 12°: Regístrese, dése a conocimiento del Poder Ejecutivo y comuníquese a los demás interesados en su parte pertinente. Luego, archívese.-

a.e.

Fdo.: CPN Horacio R. Alesandria -Presidente.

CPN Angel J. Espósito -Vocal.

CPN Hugo R. Carnevale -Vocal.

CPN Osvaldo R. Pérez Serrano -Vocal

CPN Néstor A. Priotti -Vocal .

CPN Adrián N. Escudero-DGAP.

